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JE se han presentado a este Despacho tres testimonios la 

lá escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la compañla COMPAÑIA AGRICOLA SALGAMA S.A. otorgada ante el 
Notaiio Octavo del cantón Cuito el 11 de dicienbre de 1395 juntamen- 
ts con la solicitud para su aprobacion) 

UE el Departamento Juridico de Cowpañlas y de Valores, ha 
emitido informe favorable pars la aprobación solicitada; 

EM ejercicio de sus atribuciones; 

x 

RESUZLVE: 

BRFIÍCULO — PRIMERD.- APROBAR el aumento de capital y reforma «de 

setarutos de COMPAÑIA AGRICOLA SALGASA S.A. an logs térsinos constan- 

tas de la referida auscritura. 

ARTICULO —SEGUNMDO.- DISPONER que los Notarios Octavo y Vigésimo 

del cantón Quito tomen nota al sargan de las matrices de la escritu- 
ra gáblica que se aprueba y la de constitucion, *+n su orden, del 
contenido de la presente fesoiución; y sienten en las copias las 
razones respertivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 21 Registrador hercantil del cantón 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución; toma nota úe tal 

inscripción al margen de Ja constitución, y siente en las coplas 
las razones del cuaplimiento de lo dispuesto en «ste articulo. 

ARTICULO CUANTO. - BISPONER que un sxtracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los pertódicos de mayor círcula- 
cion en Quito. 

CONUNIQUESE .- DADA y firmada en Quito, - A 
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